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- - DEL GOBIERNO.DEL ESTADO DE HIDALGO . •, . - . . . . 

===========:;::::::=============::;===--==:::::========== -~-.-+--:~ 
~o eomo articulo de Za. e)ase -. fedta 23 de -septtembre _de 19SL 

Dindor: Jefe del Departamento de GobernQeión.--Palad9 de Goblenlo. 
'\ . . . ' 

TOMO LXXXVII · PACHUCA DE SO'DO, 19 'DE MAYO DE 1954. 
\ . 

· C.aa el.· objeto de Sacilltar a la opt1ñ11áa pvbffc:ad6a efe P.cll'm, Avtsoa , y deinaá ~ die ~ lep,I_ qaé ~ 
~ según la Ley . de tfncleMe m ~. al cama paa evitar hmecaariaá ~ ! t~ 11e ~-. ·•· • • 
oenonaa Intensadas. ae.i amo A Jm ex:. ~ y ~ de Remas del r.sbldQ. ao- eíll!lfaa la • .... ~-­
entero de derechos eapedfidtado 1aa vec:a que debe pabllmne los ~ de ia partldia y ho]a dél Qa.no ~ dé ... 
oram _ ea· que consta la data oarre.sp0Mi..-. lega1tdndala am et Rilo de la Oftc:lú aespedlw y firq.. "'1 ~. 
~- - -~ - ·-·- .J - -· ~ - ·- '· . 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

QUINTIN RUEDA -VILLAGRAN,_· Gobernador Consti-

FE DE ERRATAS: 

. WeJ. Decreto No-. 2. 1¡publicade ~ el No. ll2'· ~rres~ 
:pondiente aJ·24·;itiFfliítrio<aer1>Ni~iáfi~f:1'- _, • - : ' ·'· 

_r:::..., __ tucional 'liel Estado ·-Libre Y- Sob~rano de Hidalgo,, 
~J!,. á s.t;ts habitantes, ~abéd·: , 

Dice:-Fractión 1 del 'Artfeulo· 2o. -lff . ..,,Las-Fraccion'es 
IV y-XIX del Arlícülo lo. ,ae·ia Ley d·e lñgr&so$·.-: ... " 

'1 • 

· Debe decir• "I.-Las f~eciQ~es IV ·y XIX 1del' 

Que el H. XLI COnrreso Con.stítl.lcional del Estado 
de B;idalgo, ha tenido a'1 :bi(rii) dkJtai el s~iiente 

Articulo ,2o. de la Léy ·ae Iligresos .. ; .•. " -· · · 

~·....-. • .'o;, • 

''- DECRETO NUMERO 3 '-.., 
~ ' ... ~ - >l ......................................... ,-?._ .... ~ ? ... .._i.,., ~i ........ "'" ~"' 
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118 .PERIODJCO OFICIAL 

_a)."":'"""EJllpadro~arse en la Administración de Ren- ArtícÚlo 80.-Se establece un impuest<> especial 
tas del Estado Y en ]a Tesorería Municipal de su domi- · cieJ Estado sobre los ingresos por concepto de regalías 
cfüo. . que tengan como fuente la explotación de bienes ubica,.. 

- b).-Pr:esenrtar -una declaración 'de los ingresos dos en territorio del Estado, cori excepción de la de bie­
gravados mensualmente obtenidós, -dentro de los veinte nes del dominio d~reeto de la nación. Se faculta al 
días sifru¡entes a la terminación de cada mes, en la Ad .. _ Ejecutivo dél Estado para expedir- la ley reguladora 
mi.nistr_~ón de Rentas del Estado, con copia para la· - de este grª:Vamen. 
ri:esorería Mwnici,pal. · 

c).-. Pagar, simultánéamente a la presentación de 
la: <lecluación ménsual y de la cQ!pia, en la Adtmd.nis1tra-i 
ei6n. de Rentas del Estado, la .d del impuesto de-­
tt>rrninado por Ja aplicación del ,seis al millar sobre loa 
ingresos declarados y, . directamente·>en la Tesorería 
l\<11,mieipal, la. otra mitad del -impuesto detcl-minada de 
la misma manera. · 

Artículo 9q.-La enajena:ci6n de bienes inmuebles, J . . 
e.ún .cuando alguna o algunas de las partes contratan-
te~ sean comerciantes, continuará causando los impues .. 
tos establ~idos con arreglo a las leyies ~ vigor .. -· 

Artículo 10 . .....::.Las diversiones y espectáculos públi­
cós, los juegos permitidos con apuestas o sin ellas, las 
loteras, .rifas y sorteos y los aparatos fonoeiec!romecá­
nfoos contin11arán siendo pbjeto de los impuestos que 
actualmente ·los gravan con arreglo a las disposiciones 
en vigbr. 

1 
.. • d).-• Dar cumplimiento a las demás obligaciones 

que se lés impo!Ígan. en las disposiciones reguladora8 de 
~ste impuesto que expedirá el Ejecutivo del E;:stado y Artjculo 11:-El alco?ol y los ~guardie~tes asf 
que establecerán también las infracciones y sancionea como los expendIOI:\ de bebidas acohóhcas, continuarán 
eorre8pondientes.- . . causando . -los mismos impq.estos que áctualmente los·,, -·_1 

- , - _ _ _ gravan.-- No causárán impuestos especiales, ,lócaleS¡ o 1 
Artículo 5o.-Los establecimientos que, <;onjunta- municipales, los vinos de 'mesa elaborados con· uva fres­

!l'l:::ente con mercancías gravadas por el impuesto federal ca del país, ni los' eXPendios en los que se vend~n~ ex­
~obre ingresos miarcantiles operen con las siguientes~ clusivamente, esos' vinos .. Los- expendios exclusiv.os d& 
~xentas de ese, impuesto: maíz, frijol y trigo, canies cerveza continuarán siendo gravados con árreglo a lo 

. en: estado natural, pes~dos y mariscos en estadq na.. dispuesto en la Ley Federal del Impue~to sobre la 
tural; aves de corral y huevos, legumbres, verduras y íProducción· de Cerveza. · 
frutas en estado natural; tortillas, masa de nixtamal1 
harina d.e maíz y pan, excepto pastel;. leche natufal, 
.cQndensada, evaporada,,deshidr-atada, reliidratada o en: 

. . -- latada y -hielo, excepio anhídrido carbónico, serán ob-i 
Jeta de un MD.pues-to especial a favor. d:el Estado· y del' 
1VllUrlclpio· en que estén ubicados, que se causará úni ... 
ca y exdusivanumte sobre los ingres_ós mensuales pro­
venientt!s da la enajenación de las mercal\cfas antes 

Artículo 12.--Se establece'"un impuesto municipal 
sobre los ingres~ ?btenidos ¡Pºr el ~stacionamien~o o 
guarda de -automoviles. . Se facu1Jta a los Ayuntartuen .. 
tos para fijar las tarifas de ese impuesto en la circuns• 
cripción ¡de cada :Municipio. 

Artículo 18.~ estal;>lece un impuesto del EstadQ 
_isobre todos los ingresos provenientes de actividades 
u.i_ercantiles o industriales ·ef ectuadag en territorio d~l 
Estado en forma permanente u ocasional, ;pot los que¡ / 
•10 se cause el impuesto feder~I sobre ingresos merean... _ -
tles,. s~emi:>re qué, además, dichos ingresos o ~os esta.. 1J 
blecmrlentos en que se obtengan •no estén gravados coµ 
cualesquiera otros impuesto~ ·del Estado o municipales, 

· -enumeradas, de acuerdo con las bases estaplecidas por 
('J artículo ·anterior.- A su d'0elaración mensual ~m ... 
pañarán una- copia de la decl-raci6n e correspondiente al 
1J¡ri$m0. mes quia hayan presentado para .el pago del 
~m:puestQ feder.a1' sobre ingresos mercantiles. 

Arlfoufo 60 . ....--Estairán e~entos del impuesto espe-: ~uclusive los establecidos en· la presente -Ley y que la 
--- cial que establece el artículo anterior, los iastabÍecimien..; s.pljcación del iJm(puesto JlQ sea contraria a, las l1!yés. 

tos ~e-mú~nment~ denominad(>S tendejÓnes,. es~nquíllos '.reguladoras. de . los impuestos .federales ~ue enumera 
< > ~- ml.scelaneas s1em pre y. ~uando, _ por aplitaé1on de lo · la fracción X~IX -del Articulo ·7~ de ~ Constitución Ge-
-._--_------ ·--- ¡Jr,eceptu.ado en la fracc10n II del articulo 17 d7 Iae !neral de la Repúbiica. Este impµesto esP.ecial Sf! cau ... 
i/.'• . ___ ·.lJ.iey Federal c:i~ ]mlpuesto sobre Ingr_eso~ Me~cantiles, . 1mrá y recaudará de acuerdo con fas bases sigufente·s: \ 

.J~sté,n ~ausando ese impuesitQ y, cons1g~1entemente,. la - - - . - - - · 
' J!UQta -adJcfo.nal del doce al millar correspondiente a1 \ 1.-Serán caua~te$ del misP'.lé>, las p~soná.s f{si ... 

----- - ,. ~i~~a(lo, se'bre el\ cincuenta por ciento d'e· sus ingresos cas o morales que obtengan h>s ingresos Bl'ªv.\ados. 
'i·._ ···-- -----•tóta.1es; 
.:;.i;_ <;·:- -_ <-· _ - U......,..La. tas• -será del doce .a.1 millar ~09re lo$ i11- · 

+J~z;f;;r? !lJ~~~11;~i~Wl~:][~7~ª~i~· =~r~i~~7;;;;;; . 
f f f * > ! ~l~ ~J~~":J1~~·~~}~Z:;...~n~f fu~lt~~: .. ~~:!ii:« ~~n=•:s ~~~":~.::S"':f':~ ;:=:r .•;< 

~~'ffi•<; • · ~~~t~o~·;t•~1~1\"3:~¡~t ~~~:~:=~ ~~~~ .· <1e ~ ;:::n~. a!~~ .. ; ·~~- · .. 
tf)SI " . · -- -< • • · \:_ > -. -. . - - · - - - - . . titáti,, ·ª11 18' ~~~~ 'l!ffi\'1dad~:ra· i~l1 :Ji'~t!l<\b,, ttr. im; dq-

. ' .. ,:'.: ::,·~·.:·:··..... . . . . 
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PERIODICO OFI~ 

micilio, una declaración en la que expresarán el.monto 
de los ingresos gravados y' las operaciones de que pro~ 
veng~n. 

-··. concepto del impuesto municipal sobre él co:r;D.~ -y 
la indus¡f;ria causad'o en ·e1 año· de 1958. Esa s~ tq.;. 
tal se representará por la cifra 100. · 

II.-De la cifra 100 .se derivará el ooeiiclente de 
V.-Sin perjuicio de qu~ el impuesto. se cause distribución corresp0ndiente a cada Municipio, dividiéii~ 

$obre los ingfesos gravados que se obtengan a partir dola en la proporción que' la ~udación parciaJ. de cada 
'·clel primero de mayo de mil nov~ientos cincuenta y :P·'Iunicipio represente en la suma -total de !&? recau~ 
cuatro con arreglo a las anteriores bases, el Ejecutivo ciqnes a que se refiere la anterior fn!.cción I. 

· del Estado expedirá las normas eomplement~as res.. . 
pectivas, y especificará: los casos de exención, .así comQ III.--Cada. mes, a partir del mes de junio· ~· 
las infraccionea y . sanciones correspondientes. · · ' · . y hasta el mes de enerQ de' 195Q, dentro de lps. . ~· 

. días sigui~tes al en que la Secretaría d~ ~enda 
' Artículo 14.-No causarán el impuesto especial quq ~ntregue al Gobierno del Es!;ado el 'anticipo ~qkl 

~stablece el artículo a_nterior, los ingresos provenientes l(Ue establéce la cláusula se&-unda ·del Convenio para 
de las ventas de· primera mano,, hechas por lo8i pro-1 la Coordinación Fis::ai del Estado, la Tesorería del ~ 

· ductores establecidos en el Estado, de ;piloncillo y de tado hará igualmente a cada Municipio, un anticiPQ' a 
cemento. Dichos producto~s continuarán ca.usand0t, cuenta de la calltidad que le corresponde -en la distribu,. 
:Para el piloncillo,. el impuesto del Estado que esta.bl~ dón del· quin~é por ciente. El monto del antieiP<> men~. 
Ilos artículos 8 al 13 de la Ley de Ingresos en vigor, y sual a ea.da l\rlunicipjo, · se detenninará .PQr aplicacl~ 

· para el cemento, el que fija a ese productQ ·el artículo oel coefície11te a· que alude la fracción Il • 
. r<\\.22 de la' pro.pia Ley. · . · . . . ' · .. 
\:'::.,M'l· · - ' · IV.-. Dentro de los ciIU» <Ua$·. ~guient013. a ~uéf· 

· ' Artículo ~5.--Sobre los ·enteros que se hagan al ten que la 81!cretaríi de llacie~ notifique al 69J:>í$q 
.E:stado P<?r.los ~mpues.tos que le c!Jrresponden sobre lo~ del Estado el ''ajuste de la liqu14aci6l) co:r.responclien~ 
;enumerados .~n los artículos 4o., 50; y ia de la pre- .al período de mayo .a. diciembre 9el ,µio en cUJ.'flo, l. .. 
13enté Ley, no .se icausarán los impuestos adicionales .que 3.'esorería General del Estado fonnulª':rá igµalm@,~ el 
establecen ~os ·artículos 23, 24 ·y 25 de la Ley· de In-1 ajuste de liquidación corres.pnodiente a cada 'Mumcµ:J)iot 
8'11eBOS \figéfit&. . 

Cl\PITUU:f II . 
' " . 

ne Jp. Dist_:ribQeió~ d~ l• P~cipa~ión Municipal 

'·', 

.,. 
' ./ ,·,· 

<·; 
•,') 

1 • 1'( ,: 
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ARTICULO$ TRANSITORIOS 

Artfowo. lo.-Ésta Ley, entrará en vigor el día 
lo. de mayo próximo; con las salvedades que · estable­
cen lós artículos siguientes: 

ártículo 2o.-El impuesto especial qtie establece 
éf mícUlo So. se Ca.usará a partir de 1a fecha de vieen-
cia de la ley reguladora de ese g~vám:en. · 

Articulo 80.-EI . impuesto municipal que estable­
.- ce e]: arti~o 12, se causará en cadá Municipio a p~tm 

de la ifecha que se señale en la '.Ta.rifa que expida el 
~yuntamientQ respéctivo. · 

•·;. . 
. . . . . . ~ . 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congresó del 
~st..v.do en ~huea de Soto, ligo., a los 't!einta-ilias del 

cbtengan los causantes, provenientes de Jas menciona­
das ventas. Sobre los enteros hechos en concepto de 
pago de este impuesto, no se causarán los impuest~ 
pdidonales que establecen .los artículos 28, 24 y 25 d~ 
la Ley de Ingresos del Estado. . . 

Artículo 4o.~n causantes del iinpuesto los ex .. 
pendedores de gasolina·y demás derivados del petróleo 
que efectúen las venta~ a que se refiere el articulo lo. 

-Artículo 5o.-EI 50% del impuesto oo~esPQnderá 
al .Gobierno del Estado y el 50 % a los. municipios, '!!ni' 
proporción, para cada uno, a las ventas gravadas hec~ 
en su jurisdicción territoriaL~ · 

Arfáculo 60.-· Los causantes de este impuesto ten .. 
drán ~as obligaciones siguientes·: . : 

~l~S de .ab~r d~ mil novecientos c~éuen4 y cua~~- . !.-:-Empadronarse en la Administración de Renta'~ 
. J?i:P?J·tado· P:es1dente, :rrELIPE CARB4JAL.-l)iput.4 del Estado y en 1a Tesorería Municipal corregpondiente. 
ao. ~tario, EULALIO ANGELES MARTINEZ.-. .,. 
Diputado· Secretario, EVODIO OLIVARES LOPEZ.- n.:.:...Presentar una declaración cor.r~spÓndiente á _ 
Rubneás. cada mes, en diCha .A,dministraci6n, con copia a la res~ ·-· ~ 

. _ . . . ._ . . , . ¡pectiva Te.oraría M:uliiclpal, dentro de. •o.s veinte pri .. 
Por tanto mando s.e · lDlpnma, publiqqe Y cll'Cule meros días del mes sjguiente~ en la que ;iµmüfestarán !!]¡ .. 

~·SU debido CU!mpliniiento. .- monto rotal de los ingreá()s obtenidos p0r. CQ.DCepto d~. 
_ • • -. 1 • • fas operacionesi grav~. · · 

Pá.l~o del Poder EJ ecutivo del Estado, en la ciµ .. -
. dM de Pachuca de Soto, Hgo., a (os treinta día8 del 
~~ de •bril de 1954.""'.'"""Et Gobernador ~1:J.Sf;itudonal 
<Jel. Estado, QUINTIN :ij;UEDA VILLAGRAN.-El. S~ 
cr~Q Genen.i.l del ·GQbierno, LlC. ~ROSPERO l\i.tA .. 
-COTELA éRAVIÓTO.-RúbrícQS .. 

QUINTIN .RUEDA VlLLAGRAN, Goberiiador CoilSti-. 
· tuci~nal deJ1 EstadQ Libre y Sober'PlO d.~ Hidal11oi1 
" :$Us ha:.bita.n~es, sabed: . 

.Qu~ el H. XLI ·©o~o Constituéional del Estado 

III.-Efectuar el pago d~l bnpuesto causado, en ca .. 
da un~ de esás OficináB~ eh la porción i¡¡eñalada por el 
. .A,rtículo 5q.~. al presentar la·:a.Iudida. d0CW~6n men· 
·SU;,t.l. 

1 : 

ArtiCulo 'lo~-~~ ~end~d<>res. que Ya esién em·­
pa(lronados como ca:uga.nte11 del inl,pqe~tQ sobre comer...­
cio ~ indu~trilt que d~.l&r4, 'dé 'e11tar en vigo:r él lo~ dq 
n'•.ayo próximo, no necesitarán émpadronarse~ -Lós qu~ 

de: lJidaAgo. ha teni~0 a bien· ·~édir el si.tJ,Uiente 

· ~nfoien sus· o:Peraci9nes en esa fecha o posterionnente1 
deberán ¡Presentar 18¡ t:folWtud de, ~~Hro~i®W 
dentro de los diez dfa.s sigi.rlEµlt~ a la inid.aci6n de qpe"' 

1 - ráciones. LSi falta de ct;ttnPiilniento a ~f.a 9blfpcl6:Q 
DECBETO Nt!MERO 4. 

Jm1 B •. :XU Ca:ngrsso Constituciolla1 dei •Estado de. 
:Iiidª°'lgo:, DiEC~A: 

• ............... ,,,,,,.,, ................... . 

LEY DEL, IlW?:filESTO SOiBRE VENTAS· Jl>É 
--;GM@ÜNA Y-i>EM.AS- li>EmV .4.nOS DÉL 

o el cumplintjento eJl:tettipor4neo, será 84ticio~ C9ll 
multa de $20.ÓO tili $W.O.OÓ. : - . ,. : -. 
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.Dad.o en el Salón, de Sesiones del H. Congreso deiz •Y• tuvo a bien dicW el siguiente Acuerdo, una ~ 
:mstado en Pachu.ca de Soto, Hgo., a los treinta .días! discutido y¡ aprol>Ado por el H. Cué:rpo Có:psuJtiw: . 

. del mes de abril de mil .nov.ecie~tos cincuenta y cuatro. Agrario, el dictamen prese~tado por el c. · Consej~. · · 
-Diputadp Presi~e11te,. FEt.IPE · CARBAJ~-Dipq.... . ~espeetivo. · · 

:1 
'1 

,1•J 

,•') 
,' 1 ., 
' 

J ( 

1 ' ' .. 
( ,. . 

tado ~ecretario, EULALIO Afi"GELES MARTINEZ.- . . · . '· 
;rn¡>utado . Secreta.ríe;>, EVO DIO OLIVARES LOPEZ.- . . Primero.---cumphmentando lo ordéllado PQr ,éJ. Ar-
Rúbricas. • · tieulo 

Por tanto mando .se 

': ':, 1Í, ~·: ~ 

5;-1144 

SOLICITUD DE EXENCION DE IMPUESTOS 
.·.·1'¡' 11 -~' 

1'' 
) ~ .. : 

''' 

'1'1 

1 J ,l 

.La Beneficiadora de Cal, S. A., presen~ con 'f&, 
cha 23 de ,abril del presente ~o, soli~tud sobre éJten.i 
ción 'de impuestos por sus ins~12'éiQn~s in~ustrialefif 
en el pueblo de Vito, :MunicipiO ge ''fu.la, Hgo., · coi¡t in-. 
,yersi6:q de uri. ~pital de un millón quinientos mil pe-1· 

f'·,~ 1P· E R :A L 
...... ~-- ' - '.: - -

' 1 ' ' 

.i: J/·1 
,1•, '' 

... ,::<;:;,;;:,:' 
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5-1145 

DEP~T.AMENTO AGRARIO 

'. D!IRECCION DE TIERRAS Y AGUAS 
- . 

México, D. F.; a 19 de abril de 1954 

C GOBERNADOR CONSTITuCIONAL 
DEL. ESTADO DE IIlDALGO. 

• 

Séptimo.-Publíquese por una sola vez en el Dia-i 
_ rio .Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gol:flerno del Estado dé· ~Iidalgo". · 

Lo que transcribo a usted para su ~~ocimierito y 
fin~s· a que hubiere lugar y con la atenta súplica de 
que se sirva ordenar la publicación correspondiente. 

ATENTAMENTE . '.PALACIO DE LOS PODERES 

iP ACHUCA, HGO. . 
: SUFRAGIO EFECTIVO. NO . REELECCION.-

En :e~plime t. l d ad . El· Secretario General, ING. JbSE LOPEZ BERMU-1 
· . n o a o or en o en el tercer punto · DEZ.-Rúbrica · . 

;resolutivo del Fallp Presidencial .de dotación de tie- · · 
i·~·a~ al poblado de ·~o~ZINTLA, M~icipio de~etz.; 
titlan1. Estado de Hidalgo, el C. Jefe de este Departa-· 
mento con fecha ·16 de febrero del año en curso tuvo 
a bien dictar él siguiente acuerdo, una vez dis~utido 

·Y aproba.<lo por el H. Cuerpo Consultivo Agrario · el 
ciictarnen :preseñt~do por el Consejero. respectivo: 

. : 
c c. al C. Director de D~rechos Agrarios.-5 de febre.i 

. "Primero.-De acuerdo con lo or~Íiado en el Ar~ 
ticulo 86 del Código Agrario en vigor, es de recono.o:· 
c.erse y se reconoce al poblado de AZONZINTLA Mu-1 . . . , . 
¡p1cip10 de Metztitlá11, Estado de Hid~o, como accesi-
sió1:1 de aguas para el riego t!e Jas 22-6() Hs. de. tei.:re., 

·. ~los de riego que le fueron concedidas por Resolución , 
. ·. Presidencial de fecha 31 de enero de 1940, que fueron¡ 

aiécta<las íntegramente a 1as propiedades del Sr. Ma­
nuel l. Acosta, un volumen total anual de 90.400 1\13, 

ro No. 102.-Ciudad. · · 

SECCJON DE AVISOS 
. JUJOiCIAJLES 

'\ . t.¡¡ 

~ 

RECAUDACION DE RENTAS 
ALFAJAYUCAN, HGO. . 

AVISO . 

PRIMERA ALMONEDA 

5-1015 

qué se tomarán del Río Metztitlán, de propiedad Na- · • Se hace del conocimiento del púbÍico en solicitud 
~onal y de -carácter permanente. de postores que, a las, 10 horas, del cya 4 de ~yo pr6xi 

. .~e~undo.--De conformidad ieon lo dispuesto ep el mo, en los estrados de esta oficina, tendr4 verificativo 
;p:.trrafo último del Artículo 90 del Código Agrario en ia primera Almoneda de .remate del predlo 'denomina .. 

.. . vieo¡·, las fuentes y obras quedarán eJi poder de los d9 CERRO DE LA CRUZ, ubica.do en Cerro ·Azul, de 
· · tlueijos, q11jenes están oh)jgados a reconocer los dere.i etlte Municipio, propiedad · de la sucesión de Silvestre · 

chos que sobre las aguas se hayan conferidós a nú.. l\lontes y qúe esta Oficina le ti,~ne embargado por el 
·. · ·. · · ... · cleps de· población · ejidal en virtud de haberse afee- ~deudo de co11 tribuciones prediales que reporta al Fis­

tado menos del 50% del volumen total anual a favor CG 'de! El'ltado; admitiéndose las posturas que ajusta-
dél pqblado solicitahte. , · das a Ja Ley tcubran las dos t~eras partes de Ja can-

:: ·.~ .. , 

, . . . . _ º . • • tidad de $~,4.00.00 (TRES·' MIL CUATROCIENTOS 
, . :Tercero.-En ~tallllento a lo !1ispuesto por el PESdS)· valor fiscal _que representa dicha propiedad. 
iArt;1culo 9;J: _del mencionado Qrderumnento, se estable.. Este AViso se publicará por tres veces consecutivas. en 
:Ji~~~ servidum.~~s de uso Y paso de las aguas eo~.. el Periódico Oficial. del Estado, y en ta~lel'Os Oficiales 

_·. . ,. 7~s:-~n acce$1Qn: !"°r todos los .~es y obras hi~ ele· las Oficinas ¡\llunieipales. . . 
.. ctr::i:llhcas. que se utilicen p~a el riego de los terrenos · ' · . . · 
.l'lleiieio:ttados'. · · Alfajayuean, Hg<>., abril 10 de 1954.-·.· El lt®8u-

. . dador de Rentas.-HERON F ALOON TREJO.-Rú .. 
· .·.·.· . 9uatto.---Los gastos que se originen con motivo Lrica. , · 

dli )~. !!()Jis'ervación y mantenimiento de las obra8 hi ... 
·. di~á~lic.3.~ y- lQs· de la :d(stribución de las a~, ser~· 
· · co~.~AAci~~·· P:()r los beneficiados en pr0porqi&l a lós vo­

U1ftjene,s-·· cótjcédidos: de· acuerdo con ei Artículo 92· del 
·· .. Ja cit~dó- <.iMigo. - · - -

. Qtirtt8·:+.¿~~~ 'ip,:ov~ch~mientO se $Ujetará. a latl 
.· füyes Y dfapo.Sii'!i(i~és que spbre el particulaJi djcte· el 
Dépattame~tO /!ig.l.'11.ir,fo par médio de éu· 01foma d:e 

'~-~J~~'~ !~¡,¡=:~::~$~= 

· Recauaaci6n de Réntas.-.AJfajayucán, Hgo . .,..-De~ 
r~choe ~nterados, abril 1() de 1954.-R~eibido, abri,t 18 
<le 1954. 

·_ JtJZ<'lAPO CON~,($ 
HUI·. . . ·4"1uAPA1".,..,, µ~,,,_ . 
. .:V~~ .. 4'~, p1~ª 

. : . ' 

.-; El J;)-i-é ':Í' O·. , 
... • . f.foxto.~q.omunfqu~~~: .~~ta· a~eesi.óh . a loe. mtete- · - · · / ·· · · · · . 
~~~~~tt~1~0·.m<1r•t>li~• ·~·~t.,TJ:~~~u:'~~~~ok":.:;:~¡~··'• 

<· .. ;: · .. 

·. 
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PERIODICO . OFICIAL 

J.1io, a fin decláresele propiet.ario, prescripción ;positi­
va, una fracción predio rústico con jacal PONZOBA­
JI> sito· Ranchería Sabina· Grande este Municipio .. Me-

, djdas y colind&l:lcias constan escrito jnicial autos.. . · 

Publicarase este edicto dos veces consecutivas Pe- . 
riódico Qfici~l Estado, efectos Art. 3<Í29 Código Ci­
vil.: · . 

, . ' . 
Huichapán, Hgo., 2 de abril de 1954.-El Secre~ 

.tario,. FERNANDO STRINGHINI URIBE.-· Rl\brica. 
2-2 

5-l084 

JúZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HuICHAP AN. HGO. • 

' 
-E D I 'C':D O • 

... 

- . 
'.·.· 

HERIBER'rA RA.1.\flREZ CARDOSO, soli~,.,_ d~· 
rJáresele propietaria predios rústicos LOS OLGUI.-
NES, LOS LOPEZ, y EL TZJDONGHU, eitos Tlaxca ... 
lilla, 'este Municipio, ¡Cólin®ntes const~ e-Xpediente. 

Adiñlinistración de · ;Rentas.-Huicha~, Hgo.- · Publ' d · . ch- h 1u p - ···a•_ 
D . h nterados ab il 22 d 1954 R .b.d b "l iquese os veces, o o en oc o was . eno i ... 

' , . 
( '·. 

erec os e , r e .- ec1 1 o, a r1 cos Oficial y Renovaei6.n. 
24 qe 1954. · .. ' 

Huichapa.n, Hgo., a 14 de kbnl de 1954.-EI Be- · · · ·._ i 

5k107'l 

_JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANOING~, HGO~ 

EDICTO. 

'¡ • 5-1078 

·JUZGADO DE Pl?.JMERA INSTANCIA 
'fULANClNGO, H~. -, 

·$DlC1'0. 

':·.<,·',I· .. •· 
•'. ·.• .. ' ~ ... 

-cretario, C. IGNACIO BARCÉNA.-Rúbriea. 
~!_'.". ~ ' - - - - . ~2 

'' ) 

Administración de Rentas.-H'ui~tnm, Jl'ga,-
Derechos ~terados, abril 20 de 1954.-Jleeibido, abril ', 

: •,, 

24- de 1954. 
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PERIODICO OFICIAL 

Zacµal.tipán, Hgo., ~brll 20 de i9?4.-:-El Secreta­
¡ri~, CLAUDlO CAMPOS BELTRAN.-Rúbrica.· 

2--1 

Achninistración. d~ , Re~tas.::-zacualtipán, Hgo:­
[lerechos enterados, &>ril 20 d' 1954.-Recibido, ab1il 

la presente sentencia, remítase co.i>ia de la misma al C. 
encargado del Registro Civil ante quien se celebró ;~ 
matrimonio, para que levante el acta corréspondiente, Y, 
¡para que pub)ique la parte resolutiva de la sentencia¡· 
~jecu'toriada purante quin~e días ·en los tableros del 
Juzgado. 

, Sexto.-N otifíqúese y cúmplase. Lo resolvió Y? 
~.-....---------._....:'__.._..... ________ ~firma el C. Li~eilcü,i,do Gregario Vite de Hita, Juez d~ 

27de1954. 

·. JUZGADO DE LO CIVIL 
. PACHVCA, HGO. 

E DI C T:O. -.. 
. Juicio Éjeeutivo Mercantil, licenciado ROGJnltlO 

íMíEl't.AZ Rl'VERA, contra l\l1ARI.A CR1$TINA ENCI-; 
flló, MA1UA TERESA COPCA, convácase posto.res par-1 
te correspondiente casa embargadá ubiCada Santiagd. 
r.í'lilpacoya, medidas IhÍderos obran expediente. . Diii~ 
g~ verificarase. este Juzgado 11 horas 14 junio 
Pr.&Ximo, siniendQ . base rémate dos tercera~ partes 
dfl .$1>,(h}O.oo. 

Edicto~ publicarase S veces consecutivas -9 en 9 
días Periódico Oficial Estado, Renovación ·y tableros¡ 
notifit.21.dores. ·- . 

Pachuca, Hgo., mane> 10 de 1954.-El Actuario. 
~RúbJica. 

S-1 
de Rentas.-Paehuc&, HgQ.-De-· 

1954.-Rc:rl)>ido, áb:t;il 

5-1116 

JnlJZGADO DE PruMERA' INSTANC!A 
- - TULA,. HGO'. 

¡}l)·i·CTO. 

iPrimera Instancia de este Distrito Judicial que actúa 
con. Secretan.o e,onforma a la ·Ley.-. Doy Fe. · 

Tula de Alleride, ligo., a 29 de marzo de 1954.-. 
El Secretario del Juzgado; ENRIQUE ANGELES QUJ.1 
rr ADA.-Rúbriea~ . . 

z,..;...1 .. 
Administración 'de Rentas.--'Pachuca, Hgo;.....De-. ,. 

reehos enterados, abril .29 de ~954.-'R~ibidó, abri\ 
30 de 1954. . . ,. . 1 • ' ! . 1 

' , 
- 5-1159 

J1JZG.M)O ~ LO .c:rvll," .. 
' / 

P A.CHUCA,. HGO. 

EDJCT.O. 

• 1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T12:30:47-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




